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Machala, 13 de Noviembre del 2.019 

Señorita 
DIANA MILENA LOAYZA CAMPOVERDE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta General Universal de Socios de 
la Compañía CONSTRUCTORA ORDONEZS:SARMIENTO CIA. LTDA., 
celebrada el 13 de Noviembre del 2.919 eligió a usted PRESIDENTE de 
la misma, por el periodo de 2 años. Ejerciendo de conformidad con el Art, 
24 del Estatuto de la Compañía.- 

CONSTRUCTORA ORDOÑEZS:SARMIENTO CIA. LTDA., fue otorgada 
ante el Notario Sexto del Cantón Macttala, el 20 de Octubre de 2.016, e 
inscrita en el Registro Mercant del cantón Machala, el 1 de Noviembre del 
2016, bajo Repertorio No. 4358.- 

En virtud, sirvase aceptas el cargo para el cual ha sido designada y proceder a 
inscribir su Nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole los Mejores 
éxitos en las funciones a Usted encomendadas, 

De Usted muy atentamente, 

£ , 

Ml lo 
Ing. Mauritiq Loayza Delgado 
Secretario Ad-Hoe 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, para el cual he sido 

elegida.- Machala, 213 de Noviembre del 2.019.- 
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DIANA MILENA LOAYZA CAMPOVERDE : 
c.c. 0750923054 : 

 



  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 4989 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/11/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1363 

REGISTRO: _ [| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE La COMPAÑÍA: [CONSTRUCTORA ORDONEZESARMIENTO CIA. LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LOAYZA CAMPOVERDE DIANA MILENA 
IDENTIFICACIÓN 710750923054 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años]: | DOS AÑOS 

  

  

   

    

  

  

  

    
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE SUBROGARA AL GERENTE GENERAL EN CASO AUSENCIA.- ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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